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PARTN E RS
I

NOMB¡E DE LA AS€GURAOORA CITP PAFTNER§ OE SECUFO§ Y FEASEGLNOS SAllladl¡M€d,eo8sv J€dlirb 2l, 2S11 l¡tid (E6pi¡a)

coNDlCtON
SEGURO DE P

horas del

en

S PARTICULARES
OTECCIÓN DE PAGOS

MEoraooR cáta Ru,: cenrá La

DEFINICIONES PREVIAS
ENTIOAD ASEGURADO RA: CNP PARTNERS DE SEGURoS
REASEGUROS, S,A,. Sociedad Anónima ¡nscrita en el Registro de
asegufadoras por orden Ministerial de 13 de Sept¡embre de 1978 con
número C,559 con domic¡lio social en CarGra de San Jerónimo 2't.
Madrid. es quien asume la cobertura de los riesgos objeio de este mntrato vgaranttza el pago de las prestaciones que corespondan con aft€lo a
mnd¡ciones del mismo.
El control de la ad¡vidad de CNp PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S
corresponde al M¡n¡sterio de Economia, lndustria y Compet¡tividad del
Español , a través de la Dirección General de Seguros y Fondos de
TOMADOR/ASEGURADO: El Tomador/Asegurado será ¡a persona
aparece deslgnado en la página primera de las presentes cond
pa rticu Ia res
BENEFICIARTO DEL SEGURO: Et Tomador/Asegurado des igna
con carácter inevoc¿bÉ a CAJA RURAL CASTTLLA U MANCHA S.C,C
ESTABLECIMIENTo HoSPITALARIo: Se entenderá Por establecim
hosp¡talario cualquier hospital, clín¡c¿ o sanatorio, tanto público como
que disponga de ta tnfraestrudura necesarE para diagnosticar y
tralamientos teratÉut¡cos por facultativos legalmente autorizados para
ejercicio de su profes¡ón. A los efectos de esta cobertura no se
como hosp¡tal, clínica o sanatorio las sigu¡entes ¡nstitucionesl

Clinicas para el tratamiento de enfermedades rnentales o cuyo
objetivo sea el tratamieñto de enfermedades psilológ icas o psiquiátricas.
Residencias de ancianos, centros de día y centros para el tratamiento
drogadiclos y/o alcohólicos y/o neuroticos

los ¡ntereses remuneratorios, con exclusión, por tanto, de los intereses de
derñora y de cualesqui€ra otros gastos, comisiones o pagos que debiera hacer
el Tomador/Asegurado en cumpl¡mie¡to de lo padado en el contrato de
préstamo vinculado a esta pólize.

El importe de la suma asegurada no será superior, en ningún caso, al
¡mporte máximo de 1.800 €.
En- caso de que se produiera una novación del péstamo que conllevara
el_¡ncrernento del cap¡tal prestado, supondrá la anulac¡ón de lá presente
póliza. En esto6 casos la Entidad Aseguradora procederá a la devolución
de la prima no corisum¡da,
Cuando el Tomador/Asegurado haya reatizado amortjzac¡or¡es parc¡ales
del pféstamo, la Entidad Aseguradora procederá a adecuar la suma
asegur¿da de cofifom¡dad con lo Gtablecido en el apartado g de las
presentes Condiciones particulares.
3.- PERIOOO DE CARENCIA
3.1 ¡NtctAL
. Para la gar¿ntia de pérdida lnvoluntaria de Empleo se establece un

periodo de carencia ¡n¡c¡al de 60 dias naturales. a contar d6sde la
fecha de efecto del seguro, A electos de comprobar quc| en el
momento del acaecimiento del sin¡estro ha transcurrido el periodo
de carenc¡a iñic¡al, se entenderá que la s¡tuac¡ón de desempleo se
produce en Ia fecha en que se prodrEca la exünc¡ón o suspensión
de la rElac¡ón labor¿l por las causas señaladas en esta póliz4 y
además sea acrÉditado por el Selicio públ¡co de Empleo Estatat ;
organ¡smo púbt¡co que lo susüU¡ya.. Para la gar¿nt¡a de lncapacidad Temporal se establecá un periodo
de carencia inicial de 30 d¡as naturales, a contar desde la fecha de
efecto del seguro. A efectos de comprobar que en el momeflto del
acaecimiento del s¡niestro ha tr¿nscurrido el periodo de carencia
¡n¡cial, se efltendará que la situación de lncapacidad temporal s€
produce en la fecha en la que la enismedad causante de la
Incapacidad hubiera s¡do diagnost¡cada por facultativos de ta
Segurid.d Social, Mutua o tnstitución anátoga o málico o
facultativo autorizádo y asi lo ratifquen los servic¡os máricos del
asegurador s¡ se considerase necesario. En los supu6tos en los
que la lncapac¡dad Temporal se deba a un acc¡dente no se apl¡caÉ
carencia ¡n¡c¡al alguna.

. Para la garantia de Hospitalización se establece un periodo de
carenc¡a in¡cial de 30 dias naturales a conlar d6de la fecha de
efecto del seguro. A electoB de qomprobar que en el momento de
acaec¡m¡efito dol sin¡estro ha transcurrido el periodo de carencia
in¡clal, se entsndeá que la s¡tuación de Hosp¡tal¡zación se produce
en la fecha quo apa.e¿ca cons¡gnada en el ¡nfome de ¡ngreso en el
corespondiénte Etab¡ec¡m¡ento hosp¡talario en el que ol

- - _-Tomador/Asegurado se encuentre ingresado.
3.2 ENTRE DOS SIÑIESTROS
En el supuesto de producifse s¡tuaciones de pérd¡da lnvoluntar¡a de
Empleo subsiguientes a una s¡tuación anterior de pérd¡da ¡nvolunta.ia de
Empleo que dio lugar a ¡ndemnizac¡ón pgr parte de esta Él¡za, se
procederá al pago de nu?vas prestaciones si el Tomador/Aseóurado ha
estado ünculado de fo.ma act¡va a una nueva relación laboral como
traba¡ador por cueflta a¡ena por un p€fíodo m¡nimo de 1g0 días mturales
¡nlnGnump¡doo y haya super¿do el periodo de prueba establecido
corespondiente a su nueva r€lac¡óñ laboaal. En c6o contrario no se
pagará cant dad alguna.
En el supuesto de produc¡rse lncapac¡dades Temporales subs¡guientes a
un1 ar:terioJ lncapac¡dad Temporal que d¡o lugar a indemniá¡ó,n porpaq d: esta póliza, la Geguradora procederá nuevamente al pego de
prestac¡ones transcurridos lgo dias naturales, inimemmpiaoi en
sihEción de atta en el ég¡men conEspond¡ente, AesAe et ¡n ¿e la ¿ltima
incapacidad tempor¿l s¡empre que la enfurmedad causante sea la misma
que orig¡nó la lncapacidad que dio lugar a la indemnizac¡ón por parte de
está piil¡za. Cuando ta lncapacidad Temporat Subsigu¡ente s; de;a a una
er¡fermedad distinta la asogurador¿ procederá nuáyamente al pago deprestac¡ones cuando hayan transcurrido 30 días natr]nles
ininterrumpidos en situ.ción de alta en el rég¡men corespondiente,
desdo el ñn de la tilüma incapácidad temporal.
En el supuesto de producirse lncapacidades Temporales subsigu¡entes
dobidas a cáusas accidentales no habÉ periodo de carencia.
En el supuesto de produc¡fse Hosp¡tal¡zac¡ones subsigu¡entes a una

Clinic¿s para tráamÉrfG naturales, termales, masajes,
adelgazamiento u otros tratamientos sim¡lares.
Dicho establec¡miento debe estar atendido por un médico las 24
día.

HATUR LEZA DEL RESGO CUB¡EñTO ÑÓ VÉá
co¡cEPto loR Et CUAL sE ASEGUR^: pd

A los efeclos de este Seguro no se consideran hospitale§:
Clínicas para el tratamiento de enfemedades mentales o cuyo
objel¡vo sea eltratamiento de enfemedades psiquiátricas.
Resdenclas de anoanos, asi los, centros de día, cásas de reposo y
para eitratamiento de drog adidos y/o alc¡hólicos y/o neuróticos.
Clínicas para tratamientos naturales, termales, masajes, estéticos u

, tratamrentossimrlares. centros de salud, balnearios
1.. REQUISITOS DE CONTRATACIóN
Sólo podrán contratar la prBento pól¡za de Seguro las pe6onas
que reúnan las sigu¡entes cond¡cion6:

1) Sertitulares de un préstamo personal, fomal¡zado con CRCrrl2) Haber fifmado las Cond¡ciones particulares.
3) Haber pagado ta pr¡ma única.
4) Que la Edad del Tomador/Asegur¡do esté comprend¡da ent¡e los Iy 65 años. No obstante lo anter¡or, la edad

Tomador/Asegurado en el momento de la contratac¡ón
seguro sumada al número de años de durac¡ón del préstamo
podrá dar como resultado una edad sup€rio. a los 65 años.
este supuesto no se podrá contratar el presente seguro.5) Encontrarse en estado de buena salud, s¡n s¡nto.na de
y no padecer ninguna enfemedad de carácte, evolutivo ni estar,
¡a Fecha de Efecto del Seguro, en situac¡ón de
Temporal, tal y como ésta queda defin¡da en las
Condiciones Paá¡culares.

6) Coüzar a la Segurided Soc¡al o estar en s¡tuac¡ón de alta
mutualidad, montepío o inst¡tución análoga que la
deterfiine.

7) Ad€más pare la cobertura de Desempleoi
8) No conocer, o estar en s¡tuac¡ón de conocer que se ya a producir

ext¡nción o suspensión de su rElac¡ón laboral por cualqu¡era de
causes que dañan derecho a la prestac¡ón do Desempleo en base

9) Además pare la cobertura del ri6go do lncapacidad Teñporal
Hosp¡tal¡zación:

z Su["api3rc%llsuna 
entemedad de carácte. evotutivo.

La,Suma Asegurecta será el porcentaje de cuotá ásegurada sobre la
orcrnana mensuat del préstamo vrncutado a esta póliza de s€guro que,
momento de produc¡rse elsiniestro, estuv¡ese pagando el asegrirado.
Se entenderá que no forman parte de la suma asegurada de lá presenle

rgs ,bja n! 38.2& tÉ 1a NtF. A 2853345 Cr4€ &d.
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Ith*,*.*, cqNDlcroNES PARTICULARES
SEGURo DE PRoTEccIÓN DE PAGoS

secunos y n¿qs¡cunos
Cqá &x¡ Cadiü¡ L¡ Mfi*3

.i,fi,;üIA xxJx.¡r.,I' CASTÍ II,A.LA MAIIUIA

ft€sco cuSlERio rü

:T:no.,l t, Hospitatización que d¡o tug.r a indomn¡zación por parte de
:tá póty, ta aseguradora procedsrá at p"g. ¿" oáüi;r:;transcur¡idos ,Bo dias neturates ininterrum¡*áÁ] si ;#;;;,;sitr.¡ac¡ón de Hospitalizac¡ón tal y como se ¿*in¡. 

"" 
," pÁlr"'ñü,

desdo et fn del útt¡mo atta hosfitalana por ta cuat et asegurado hub¡eseestado per€ibiendo la coñespond¡ente DpÉtacióñ .i".-;_ ';::-l:
enfermdad causante sea ta m¡sma que oriniro o-i*ráiürli* orrT o,llugar e la indemnizac¡ón pq parte A" *r. iril¡r".-tr"i¿. 

-iI
Hospitatización subs¡guiente se deba a ,* *c'"i*"¿ -¿]J* 

ilaseguradora procederá n.¡evariente et pago ¿" p."t""Ll"-irl¿',
hayan.tr¿nscurñdo 30 dias nat¡rrals ininteárgru* 

"i" """*t ls.'lis¡tuación de Hcp¡talización.

::.:l_:T-"::tr_t pr"duciGe Hospttatizacione3 subaiguientes debidas a
;:BÉ3¿tr'É3ig,lt fl 33'trtrS#3ü Si¿fl l"¿t
UNP PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGURo.. S,A,, gaTant¡za en |ostérminos prevrstos en esta pót¡za. tos rÉsgos que , *r',t¡"rá",0i'ü ¡"¿iJiteniendo en cuenta ta situac¡ón taborat det T;m"á"rro""grá1. áí"ñ",[ñlen elque se produzca elsiniestro
4.I. PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO

i':^:P": de ta presente pó¡iza ta pérdida tnvotuntar¡a de¡ Empteo es ta

:jjr::l :. que se encuenrran quEnes pudiendo y que*n¿o 
-t.a¡]ial

remuneradamenle por cuenta ajena, pierdan su empleo o ;;"; ;ü; 
,su

lornade de kaba¡o en un 50% y sean privados de sr-r'satario p;;*r* ñil;de su.voluntad. a excepcón de los funcionarios públicos. que.a) Lfevar kabalando durante 6 meses cont¡núos mn un contrato laboral deduracrón Indefnida en la empresá en la que cause baia_ _",*r-,".",il
no inbrior a 25 horas semanates cotizando en 

"i 
*¿sl;;c#áiá:.il

Seguridad Soc¡at y estar registrado en et Servrc¡o'priuid;; É;;;Estalal, corno totalmente desempbado y busca"¿" ,"t r".""t" ,i"í"rákabalo.

E¡ derecho a devengo de la ¡ndemnización cesará en el momento en queel Asegurado reanude una act¡vi,Cad iaboral remunerada, aún de maneraparcialen los términos descritos por la normativa laboral española
DE PERDIDA

4.1.2. EXC LUSIONES PARA GARANTIAINVOLUNTARIA DEL EMPLEO
LA

No se consilerará que esté en siluación de pérd¡da lnvoluntaria del Empleo alTomador/Asegurado que se enqlentre en cualquiera de las squientessituaciones:

") 11*_Tl: sido.d$pedido y no rgctame en üempo y formaopor¡unoc contra la decisión empesarial, 
"rt"o 

po, extinciJido contrato d€.iyada de expediente de regrfaci¿n.Ae ..plei-ode despido colectivo o basado en l.-s 
""r"; ;;i:;;;prerigtas en et articuto 52 det Estatuto d" il-i;aüñ;;;(R.D.L.Z20l5 do 23 de octubrel.O) 9:li1: su contuato cte trabajo se extnga por rurflac¡ón detenpresario empteador ¡nd¡v¡duat det Tomá"ia"jgrr;J. ; |*roxp¡ración dol üempo conven¡do yto finaliz;lción A ;;;;servicio ob¡eto del contrato.

c) Los trdbajadores fiios de carácter d¡scor¡tinuq en lgs periodos
-. en que car€zcan de ocupac¡ón efectivao, 

!-*:l fjf.do improcedeflte o nuto et rJespido por.::11!: nT" y comuniceda Fror el empleador la.lecfra-a-erEtncorporación al t¡abajo, no se ejer¿a tal J"r""fro p", p"rte U"iTomador/Agegqrado o no se haga uso, on su caso, de las

-. 
acc¡on6 prov¡stas en la legislación vigehte.el Cuando no hayan solic¡tado el re¡ngreso at puesto de trábáió añer caso en que la opc¡ón €ntre ¡ndemnizac¡ón o read;;i;;con*pond¡era al habaiador o se estuviera 

"n "r";;;;;- venc¡er¿ el p€.¡odo fiiado para la mtsma-D La extinc¡ón del contrato laboral dur¿nle el periodo de prueba,la jubilac¡ón_?ntic¡pada y el paro parc¡al con una reducc¡ónrmerior at s0% de su jomada laborat, o cuarA, U ¡.Jáü"iá"por d6p¡do consiata en una renta t fnp","r p"g"¿"á'"n
momonto d€t despido hasta la fecha en É qr" !iiáü¡¿",

. accEda a lajub¡lación (prejubitación)-g) Si el Tornador/Asegurado tiene derecho a perc¡b¡r un salariopor parte dsl empleador, se exceptúan ¿" *e 
"rü"t"j.l:ompl:rnentos satariates Foctados "ol."t¡r"."J"-ln- iIJ

. . exped¡entes de suspens¡ón d€l contrato.n, Loa desp¡dos cuya indemnizac¡ó
teg.h;to est"btÉii; 

- " '-""n §ea menor del 50% de la

,) 9Tryo el trabajador ceae votuntariamenE su puo6to detrabajo.

b) Esrar recibiendo prestación púbrica por desemp¡eo der serviclo púbrico deEmpteo Estatal. (Desemp¡eo en su nivel *nfnürtiro qr" oioi;;ü.i¡J;
Públrco de Empteo Estatat)

Si efl el que en el momento de incurnr en la situación de Desempleo, elasegurado.se encuenka cobrando una presfación pUUli"a ¿e¡r"j" i" ,ürncapacicad te¡nporat como consecuenc¡a o" **r'gl"",".-;ri"", "¿iJii
prestac¡ón se asim¡tará e efedos de esta garantia, 

" l" 
p*iáoi i"Desempleo en su nivet contributivo

4.1.1. PRESTACION POR PÉRDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEOElAsegurador aboñará at beneñciario ta Suma aseguraOa. po1ái"-Lri_o
pmpleto oe 30 días naturates consecutivos en srtu;c¡ón d;-de;J;;;;Tomador/Asegu¡ado computados a partrr de A r."¡a Au ;#ffi""Jexti¡qón de ¡aJetación laboral De no pe.manecar tos 30 dlas conseculivo6en s¡tuación de pérd¡da tnvotuntaria del empfeo, fa emiJaO 

-Á;;i.á;
no abonará cantidad alguna.
La.suma asegurada se abonará al Beriefic¡ario designado en la presentePól¡za con et tím¡E máx¡mo de t2
1ru,.T..n il ; "*il;.; J:':"3ff*::1"il'::§;,# fr'ffdurante la vigencia del seguro, haya trans"r.rioo 

"l 
p"¡oAo á" c.án-c¡"]y se produ¿c¿ por alguna de las siguientes circunstanc¡as:

Exolcón dre la Relación L¿boral:
a. En virtud de expediente de regu¡ación de empleo o despdo coleclryob Por faltec¡miento o rncapacrdád del empresano ind¡viduat, y sEmDre oueestas causas determrnen la extinoon deicontrato oá tra¡ato.'c. Pordespido improcÉdente o nulo.d. Por desp¡do o exttnción det contralo basado en causas objetrvas.e Por resotucón volunlaria por parte del Asegurado únicar¡iJnte en lossupuestos prev¡stos eñ tos afticu¡os +o.i (riovitilal s""sJ¡á;ai.iapartados a), b), c) d) y f) (modificáciones sustancia¡es Oá taI con¿1c¡onesde trabajo), 45 l.n (por dec¡sión de la kabajadora q*;;;;ü;;:

::T1:l::,:! lr*, de kabajo en tos cásos de viorencia ¿e gáñ!;ol i+r. r l] texlncron pof incumDlrmiento del ernp¡eedor) del Esat,.io de ÉTrabajadores (R D.L 2/2015 de 23 de odubre).. En_vrrtud,de resotuqón jud¡oal adoptada en el seno de un procedimiento
concursal

l. Suspens¡ón de ta Re¡aoon tabgra¡ en virtud de expedEnte de regulac¡ónde_empleo resoluc¡ón ,udicia¡ adoptada en el seno d" ,; O-d;;;;;;concursat y se reduzca a la mÍad, al menos, la jomada j" l;;;il;;;dicha causa

j) Cuando la extinción del contrato sea declarada procedente Dorsentencia firme, o siendo así noüfica¿" a ro.r"iorliüor-r#"por parúe del empresarlo. este no haya iect"m.naJ;;#;;
foma dgt dos_

k) El despido sin derocho a dessmpleo del n¡vel contributivo dét
,. servicio púbt¡co de Emptso Estatat (en 

"orr"m" 
i!pÉi--." "='

rt ür la plesurc¡ón de Desempleo de n¡vel cont¡ibutivo;el SEPEse rsclbe en fgrma de pago unrco.m) Cuando el Tomador/Asegurado se aco¡a voluntariamente a un
. Expediente de Regutació; de Empleo.n) S¡ ta Retación táborat det Tomador/Asegurado lo tuera con unaempresa pmpledad det ámbito familiar de d;;;,;segu¡do grado de consangu¡nidad o afin¡¿"á, 

""iJrr"Ii mcasos en que el Asegu.ado o un familiar sry";;il;i;;;";;grado de consanguinidad o ot tercer grado-¿. .l¡n¡¿.¿frül]administrador de la
romador/Asegu;; ;".*pffi; r*""tXlil"""i,j 

"J
repr€sentac¡ón directa en los órganos de adminis;;;;;;" t;Soc¡edad.

4.2. INCAPACIDAD TEMPORAL
A.ros efedos de ra presente póriza se entenderá por rnc€pacidad remporar raalteracjón- tempora¡ (situaoón física reveGúte) det 

"J"0" 
j" ,"i* ii;I omador/Asegurado constatada mdlicamente. debida , ," 
-;;;";-;

::f:ÍÍt y que determina ra imposib¡rdad dd r;;;;";;""; ;;qercer temporatmente su activrcrad remunerao" 
" 

p.r"iiJ" ¡áitrái, 
".ü#rlJlaJena a su voluntad.

CCJA RUÍW D€ CAST]UA{A MEDACIÓN

ñ.dix,or.! d. er@ c., b;&0 Ov_oO3¿ CtF s.{566$r4
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lomador/Asegurado que en et momento de incurn r en dicha situac¡ón
la coñdición de autónomos (TrSajadores por cuenta propia) que coücen o
en un Régimen distinto al Rálimen General de la Seguridad
trabajado res por cuenta ajena c¡n un contrato laboral temporal,
po r cuenta ajena con un contrato láboral indeflnido que no estén cubiertos

coNDtctoN PARTICULARES

PARTN ERS .

SEGURO DE TECCIÓN DE PAGOS

NOMBñE OE ü ASEGUiAOONA:
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Estarán asegurados frente a¡ desgo de ¡ncapacidad terIporal 4.4.. EXCIUSIONES PARA LAS GARANTíAS DE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No t¡enen la considerac¡ón de Hospfal¡zac¡ón ni de lncapacidad Temporal y,
consecuentemente, no se pagará prestación alguna en aquellos sinéstEs que
resulten o sean consecuenc.ia de las siguientes situaciones:

a) Enfumedades, les¡ones y compl¡caciones causadas d¡feqt¿ o
indirectamente por voluntad del TomadorrAsegurado o
derivadas de la realizac¡ón de actos notoriamonte temerarios
que entrañen graves riesgos pará la salud.b) El embarazo, parto o aborto asi como los periodos de descanso
volur¡tario y obligatorio que procsdan en caso de matem¡dad.c) [ás produc¡das cuando el Tomador/Asegurado se encuente
bajo la inñuencia del a¡cohol, drogas tóxicas o Gtupef¿c¡€nte§;
los que ocuran en estado de perturbación mental,
sooambulismo o en desafio, lucha o riña, excepto c¡so
probado de legtt¡ma defensa; ásí como los derivdos de una
actuac¡ón delictiva del To.nador/Asegurado, declarada
jud¡c¡almente, o su resistencia a ser detenido.

d) Cualqu¡er enfermedad, dolenc¡a, estado o ¡esión por la que el
Tomador/Asegurado haya Ecib¡do diagnósüco y/o tretamiento
de uñ médico en los 12 meses anterlores al in¡c¡o de la
cobertura de la presente pól¡za con anterio¡idad a la
conbatac¡ón a la póliza, así corno las secuelas pÍoducidas por
ellas, así como los defectos de nacimiento y las eífemedades
congén¡tas.

s) Las ¡ntervenc¡ones gu¡nirg¡cas y tratam¡entos médicos y/u
odontológicos que no sean e3énciale6 por razones médicai y
sean demandados por el Tomador/Aseguredo por razones
p6¡cológicas, personales y/o estét¡cas, s¡ernpfe que no se
deban a secuelas de acc¡dentes producidos con posteriofidad a
la fecha de efecto de la cobertura del seguro.

0 Dolor lumbar, cervical, dorsal, sacro y ciático, asi como
cualqu¡er otro proceso patológico que tenga como
manifBtación únic¿ 6l dolor, salvo que ex¡stan ov¡dencias
objetivadas por estud¡os médicg6 complemeÍtarios
(.ad¡ologías, gammagraf¡as, 6cánerEs, T.A.C, etc.) que
demucst en la existencia do alteraciones y lesiones que
¡usffiquen el dolor causá do la incapacidad temporal.g) Cetaleas, enfemedades ps¡quiátf¡cas y mentales, ¡ncluyendo el
estés, ansisdad, depresiones y afeccioñes similares, eun
cuando d¡chas enfermedades y afecc¡ones hayan sido
d¡agnosticadas y t¡atadas por un médico esp€cial¡sta
(psiqu¡aEa).

h) Las enfemedade€ o lesioñes derivadas de la práctica
profesional de cualquier deporte, de la participac¡ón en
apuGtas o cornpet¡c¡ones, y d6 la pÉct¡ca como afiG¡onsdo o
profusionat de actjüdades de alto r¡esgo, asi como los
accidqnEs defivados de la conducciófl de veh¡culos sin el
coF€spond¡ente permiso expcd¡do por la autoridad competonte
y los acciderites aéreos a excapción de los vuelos comerc¡ales
en l¡nea regular autorizada,

i) Las cut-as de reposo, termales o d¡etéücas.
i) Aquellos Asegurados que e§tén percib¡endo una pons¡ón de

¡nvalidez o que estén tram¡tando en el momento de ta
contratación dol seguro la incapacidad permanente absoluta.

4,5. INCOMPATIBILIDAD DE-GARANTIA'S:
Las cobert¡ras de Perd¡da Involuntaria del Empleo, lncapacidad
T:mpolal I Hosp¡talización son excluyeotes entre si depend¡enio de la
situac¡ón laboral en la que se encuent¡e el To.riador/Asegurado en el
mo{nénto de produc¡rse el s¡niestro, por tanto cuaMo un
Tomador/Asegurado g§té cubierto por pérdida lnvoluntaria del Empleo
no podrá estar cub¡e,to pqr lncapac¡dad femporal, ni por Hospitalizac¡ón
e lgualmenb en el resto de los supuestc en que el TómadojAsegurado
pueda-estar cub¡erto por lncapacidad Temporal y Hosp¡tal¡zaclón.
5.- EXCLUSIONES COMUNES A rODAS IAS GhRÁ¡iiIAI-'-'"
As¡mismo, el B€nef¡cia.io no tend.á derecho al c¡bro de las prestaciones por
Perdida lnvoluntaria del Empleo o tncapacidad Temporat si Ia contingencia se
produce, o se deriva o es consecuencja direda o ¡ndirecla de:,. Los riesgos exbaoldinario§ su.¡etos a recargo obligatorio a

favor del Consorc¡o de Coñpensación de Segu;os.

I¡ATUR¡IE2¡ DEL RIESGO CU&EnlO: ñb Mda
CoNCEPIO POR EL CUAL SE ASEGUTTA: por c6t¿

la garantia de Pérdida lnvoluntaria de Empleo y func¡onaÍios públicos,
que el accidente o la enfermedad que den lugar a la referida i
tengan su origen u ocurran con posterior¡dad a la Fecha de Efedo y
perjuicio de lo establec¡do respecto al periodo de carencia.

momento de la contratacjón, debe encontrarse en
sintoma de enfermedad y no padecer n¡nguna enfe

ut¡vo ni ser titulares de una prestación periód¡ca o

4.2,1. PRESTACION POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La Entudad Aseguradora abonará al Benefic¡ario la Suma Asegurada, por
periodo completo de 30 dias consecut¡vos en s ituac¡ón de
Tempo ral del Tomador/Asegurado y una vez transcurrido el periodo
carencia intcial, los pagos sucesivos por esta prestación se real2arán por
penodo completo de 30 días naturales consecutúos en los que el fomador
encuenke en dicha situación. De no permanecer los 30 días consecL¡tivos
situación de lnc¿pacjdad Temporal, la ent¡dad aseguradora no abona
cantidad alguna.
El derecho al cobro de la indemn¡zac¡ón cesará en el momento en que
Tomador/Asegurado pueda feanudar o reanude su
remuñeradc,/a o por cuenta propia, aún de manera parcial y a pesar de
haber alcanzado su total curac¡ón S¡empre que haya reanudado su
remunerado o por cuenta prop¡a, y también si su estado pasa a ser
lncápaodad Permanente en ¡gs te¡minos descritos por la nomativa de le
Seguridad Socia¡ española
El mporte de la indemnización Será en todo caso la suma asegurada , aun
cuando el Tomador/Asegurado padeciera varias enfernedades al
tiempo o sobreviniera a una nueva enfermedad a la ¡n¡cialmente declarada.
Lasuma asegurada se abo¡ará al Beneficiario designado en las
Condiciones Particulares con el límite máximo de 12 pagos consecúivos o
pagos altemos en total y siempre
ocura durante la vigencia del
cSrencia.
4,3. HOSPITALIZACIÓN

que dicha stuación de lncapacidad
seguro y haya transcurrido el periodo

A los efeclos de Ia presente pólÉa se entenderá como hospitalizacjón
stuación de lngreso acaeqda al Tomador/Aseaurado durante más de 24
en un establectmiento hospitalario en condic¡ón de paciente, ya sea
enfermedad o accidente y con la finalilad de sometefse a tratam
méd¡cos o quirúrgicos
Estarán cubiertos por Hospitali¿ación el Tomador/Asegurado

Oue en el momento de produci rse el siniestro por hospitalizacjón,

El Asegurado, en el
estado de salud, sin
dad de cárácler evol
ción por iñvalidez.

resulten elegibles ni para la cobe rtura de pérdida involuntaria delni para la de ¡ncapacidad temporal, es decir
Ton¡adores/Asegurados que en el momeñto de producirse el s¡niestao
tengan ningún tipo de relac¡ón laboral, ni por cuenta propia ni por
arena

. Que estén en buen estado de salud, que no estén en elmom€nto de
conkatac¡ón de baja laboral por razones de salud, ni hayan eEtado
baja por enfermedad durante más de 30 d¡es consecutúos en los
meses anteriores a la adhesión.

4.3,I. PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad Aseguradora abonará al Beneficiario de la presente póliza,
producirse la hosprtalización del Tomador/Asegurado, la suma aseguEda
uez alcanzedo un periodo de 7 dias de probada Hospitalización y una
transcu.ridos los el periodo de c€rencja inic¡al. Los pagos sucesivos serán
cada periodo completo de 30 dias naturales coñsecutivos dicha situación.
no permanecer los 30 d¡as consecutivo§, en situ ac¡ón de
la ent dad as€gur¿dorá no aboriaé canlidad alguna.
La suma asegurada se abonará al Beneficiario designado en les
Condicioñes Partic¡rlares con el límie máx¡mo de .12 pagos consecutivos o
pagos ahernos en tolaly siempre que dicha situación de lncapacidad
ocurra durante la vigenciá del segu.o y haya transcurlro el periodo
carenc¡a.

6 
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CNP PARTNERS,

ITOII4BNE DE LÁ ASEGI]ñAOORA CNP PMfNERS CE SECUSOS' FEASEGWOS S A, óonrorisd;

PARTICULARES
TECCIÓN DE PAGOS

Jdde 21,2&14 Májúd 1E§p¡ñ¡)

coNDtctoN
SEGURO DE P

¡L{TUftALEZi oEL ñESGO CUBEflTO No
CO CEPTO PORELCUAL SEASEGURÁ:

La Entidad Aseguradora garantiza el abono de las prestaciones contratadas
las condrc¡ones que se establezcan en hs Condic¡ones Particulares
Seguro. La Ent¡dad Aseguradora podrá dEponer que sus máJicos,
o empleados visiten al Tom ador/Asegurado, debiendo pemttir a slJ vez
Tomador/Asegurado o sus familiares dic¡as visitas como
averiguación o clmprobación que la Entidad Aseguradora
necesaria. El incumplim¡ento de estos deberes se entenderá corno renunc¡a
cobro de la prestac¡ón, salvo que no haya sklo posible el [evarlo a cábo por
oposictón det médico o personal iacultativo en c¿¡so de siniestro
Incapacidad Tempora¡

lgualmente para el abono de las prestaciones descritas en la presente póliza
Tomador/Asegurado, deberá facilitar et recjbí o comprobante ¿"i páá. ¿"
correspoñdiente cuota del préstamo.

diagnóstico y causas de Ia enfermedad delAsegurado. En el certificadose hará constar especÍficamente si existen anÉcedent"" Il""iai,r¿á"
con-las causas de ta hospitatización y las fechas Oe OiagnoidJe tEs
mtsmas.

- Además de lo anterior en caso de Accidente c¡pia completa de las
d¡ligencias judiciates y/o atestado y/o copia da ce,ritic.oo eiliJ" "",],empresa st se trata de un accdente laboral- Recibo delpréstamo pagado a ¡a fecha delsiniestro.- Juslrttcante de la t ularidad de la cuenta bancan¿ ¿6¡¿9 tngresar lasprestaciones.

- Cualquier otra documentación sustitut¡va de la anteriormente
_ .relacionada oque sea neceser¡a para verificar su validez o alcance
En E conttnuac¡ón del s¡n¡estro:. partes de hospital¡zaoón periódicos.- 

_Recrbo de¡préstamo pagado delmes que corresponda.
Si fuera procedente el rechazo de un siniestro con posterioridad a haberse
efeduado pagos con cargo al m¡smo, el AseguraOor poOná repetir a su elec.ciói
contra el lomador/Asegurado o el Beneflciario por las sumas indebidamente
setisfechas más los intereses legales que correspondan.
El pago de la Prestac¡ón sólo se llevará a cabo una vez que el Asegurador
haya rec¡bido la documentac¡ón y las pruebas requeridas, po, p"i"-o"i
Tomador/Asegurado o el Beneficiario. En caso de que no se eñtregara dicha
documentación, elAsegurador no estará obl¡gaoo a pagar prestaciO,ialguna, -
Una vez que la Entidad Aseguradora, haya recibido las pertinentes pruJbas deque el Tomador/Asegurado se ha¡la en alguna de las situaciones de
lnc¿pacidad Temporalo perdida ¡nvotuntaria deiempteo ttlaoas en ta Oefrnicián
establecida en la presente póliza, pagará la suma asegurada con los límites
establecidos en la página primera de las presentes Conáic¡ones particutares y
sin perruic¡o de que el Tomador/Asegurado pueda rnrcrar el procedrmrento dá
redamación desde el momento en que se encuentre en s{uacjón de
lncapacidad Temporal o perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta ¡a
prirnera de las s¡gu¡entes bchas:
. La fecha en que el Tomador/Asegurado ces€ en su s¡tuación de

lncápac¡dad Temporat, pérdida tnvoluntaria del Empleo u Hosp¡lál¡zación,
o deje de aportar las pruebas solicitadas por ta Entidad Asegur¿dora, de
que se encuenha en dlcha situac¡ón. La fecha en que a Entidad Aseguradora, haya pagado et númem de
Prestaciones máximas por lncapacjdad Temporal, perdida lnvoluntaria
del Empleo u Hospitalización que se han fijado en esta póliza.

Las Prestaciones previstas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Entidad
Aseguredora al Beñeficiario establecido en lás pres-entes Condiciones
Particuleres.
I2.- RÉGIMEN DE RECLAMACIONES
El régimen de las reclamaciones s€rá el previsto en el articulo 97.5 de la Ley
20/2015, de 14 de Julio de ordenac¡ón, supervisión y solvencia de las
enlidades aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones ;oncordantes.El Tomador/Asegurado y el Beneficiario o los Beneficianos, así como sus
derechohabientes, están facultados para fomular quejas y reclamaciones arte
el Servicio de Reclamaciones de la Direcc¡ón Generaide 

'seguros 
y fonOos Je

Pensiones contra la Ent¡dad Tomador/aseguradora, si considerán que ésta
realiza práct¡cas abus¡vas o ¡esiona los derechos derivados del contrato de
seguro.
En relac¡ón con lo anterior, se advierte que, para la admisión y tramitacjón dequejas o reclamaciones ante el Servicio de Reclamacjones, será
impEsc¡nd¡ble acreditar haber formulado ¡as queies o reclamaciones,
previamente por escrito al Servicio de euejas y náctamaciones oe Cñp
IARTNE¡S y en su caso, con postenoridad. at Defensor det Ct¡ente de t¿
Entdad lomador/aseguradora. o que haya transcurrdo el plazo legahente
establecido sin que haya sido resuelta por ta Entidad.
El Servic¡o de Quejas y Reclamaciones de CNp PARTNERS, dom¡citiado en
Carrera de San Jerónimo 21,28014 Madrid, tramitará y ¡esolverá cuartas
quejas y reclamaciones le sean fomuladas por las personas anteriormente
mencionadas, en primera instancia y tras su resolucjón por dicho depadamento
podrá seguirse la tramitación ante el Defensor del C¡iente de la Entidad
T-omador/asoquradora, D.A.DEFENSOR, S.L., domic¡liado en d Vefazqr"i, eO1'D, 28001 Madrid Tfno. 913104043 - Fax 91308¿9g1 wr¡¡,v.Oa¡ef,ensor orq.
La entidad tomador/as€guradora se compromete a prestar la iálaboraciñ
ñecesaña en la instrucc¡ón det proced¡miento de resotució¡ de las quejas y
reclamac¡ones y a aceptar las resoluciones que el Defensor del Cliente e;ita;
que tengan carácter vinculante para CNp PARTNERS.
La preserfacjón de reclamación ante el Defensor de¡ c.lier¡te de cNp

n

La documentación que la Compañía solicjtará al Tomador/Asegurado en
de siniestro es la siguiente:
PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
En la apertura del siniestro- Copia tegibte det DNt/NtE.

Desglose de la liquidaqón e indemnizacrón efectuada por la emDresa. enq:f] d! 
La 

empresa y debdamente f rmado t seti;ñ. '-
Jr.rstrncante correspondiente al rngreso de la indemnizaqón
E¡dr¿so de SMACiJUEZ. Aaa-de Concrtiación. Griánda y Sentencia

En caso de ER.E., autoüación adm ¡nistrativa y comun¡cación de laempresa altrabaiador
Carta det SpEÉ aceptando
reconocido

En la apertura del s¡niestro:
Copia legible del DNt/NtE- Vida labora¡ actualizada y
nuncá. inforne sobre lá in
la Tesorerja General de la

Recibo det prestamo pagedo a la fecha delsiniestro
JusrÍEante de ta titulandad de la cuenta bancaria donde ingresarprestaciones

Además de to anterior en caso de Hospitatización informe de ¡ngresoalta hospitataria.

e¡ pago de la prestac¡ón con el period

Además de Io anteíor en caso de Accidente cootá comotétá.tF
olrgencras ludrciales y/o atestado y/o copia del cert]ncaOo e'mitiáoáempresa sr se kata de un accdeñ[e laborál
Hecrbo del prestamo pagado a la fecha del s¡nestro
Jusr¡¡cante de ta t¡tutaridad de tá c,rpnta bancaria donde ingresarprestac¡oñes

' Cualquier otra documentac¡ón sustitutiva de la

E"üf3,\"i,i,0""J'#:"",'"1ffif#liaparaverirlcarsuvariáéz
Hanes oe contrrmación de la beia periódicos

- - _Recibo det prestamo pagado del mes que conesponda
HOSPITALIZACION

anterio
o a¡cence

completa o en caso de no haber kabajad
existencia de situacrones de alta emitido
Seguridad Social

Parte de hospital¡zac¡ón con especificación de la hora de entradasal¡da del centro ho§pitalario que justiñque al menos 7 días dehosp aii¿ación
Hrstor¡al Clínico o Certificádo Médico donde se detalle la fecha de

e y dól L'b.o & So¿¿.d6 ló¡. 95 tqá ¡i S.2&. h. lL NtF. A 2A$¡l3,t5 Otu ¡¡ñ.n u * u¡¡¡¿ rom ,r ars lli.. 1 lisr
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Just¡ficañte de pago del y/o V¡da laborat actuat¡¿ada.
Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.

INCAPACIDAD TEMPORAL
En la aoertura del Siniestro:- Copia ¡egib¡e det DN¡/N|E.
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CM PARTNERS OE SEGIROS Y ae¡SeCUnOS SA, dond¡¡ii.n Crú. dr S, Jerdñirc ?J
A¡SCO cBenrO r.¡o V¡u

EL CUAL SE ASEGURA pdtuúr:,IIIIETS asi como su resotucÉn, no obstacutiza ta ptenitud de tuteta
luorcra¡, el recurso a otro mecanismo de Soluc¡ón Oe conffiaos, ni-a laprotección ádministrativa.
ElServicio de Quejas y Reclamaoones, aciuaÉ en la resoluc¡ón de ¡as oué,á(y reclamaciones de acuerdo mn to establec¡do en su R"s¿;;il;;;;;;
1-drse?:¡dón 

de los Tomador/asegurados en tas 
"n"i,r* 

¿" r], iit¿ri
Í::+Hil"iúH,!"f iH,',eJl-BrJ6lf ág'i'El38lli:t,
De cor¡fomirad cor to prev¡sto en ta Ley Orgán¡ca t S¿tggg ¿" tg ¿"Dicjembre, de protecciin de Datos de barááer personai- ;- En;d;;aseguradora informa de ¡a existencia de datos de caráder personal ; ü;;fisrco. que puedeñ ser susceptrbles de tratamiento o o" * n"r,"a-á'"-",
titularidad en et que se inctuirán tos datos que n"n siOo r"ca¡aOás páL 

-J

*1"""119 
y cumphmiento det presente contrato. y respeAo ¿el cuai ei

r omaoorasegurado podrán ejercitar los derec¡os reconocidos en la Lev v enpa¡ticular, ¡os de ac€eso, reclificación y c¿ncelac,On Oe Oatos, ;;¿ ái ;;revocaoón del consentimento por la cesión de sus datos y de oposi"On, en lostém¡nos previstos en la rnenc¡onada Ley y en su normat¡va de desanollo, a
ffr^f_":"" que podrá dttir a ta sede soc¡at de Ia entia"o as.groji,al
en_Madnd,.Carrera de San Jeróntmo 21, Cp 2goi4. E¡ ejercic¡o Oe fo-s rita¿os
oerechos de acceso. rectificacón, cañCelación, revocec¡¿n ¿el consent¡mienioy oposoón no supondrá contraprestación de n¡ngún td p; ;jTomador/asegurado.

::11":-fT:*S: necesarios paÉ et cumptimiento det conrrato de seguro
rcnoran cáracter oblúatoño En caso de negativa a facilitar dichos datosl no
será posible la celebración del presente contrato de seguro.
MEDTANTE LA AcEprACtóN ExpREsA DE Ésn clÁusuu elIOII¡IADof,yASEGURADo CoNSIENTE EN LA cEsIÓN oi ió;-oIIot
INCLUIDOS EN EL MENCTONADO FTCHERO , ot 

"" 
er-r-a"t -piá-i

cumpl¡m¡gnto de fines dirEctamente r€lac¡ona¿oe con tas func¡o¡;;J
106 que tueron soticitados, asi como con fi""" 

""á¡"ü"* ,liiiltli*

y, en su caso, de prevenc¡óo del f¡aude, y puedan ser cedidos a okasEnüdad6 Tomador/aseguradoras por Etzones de coaseguro, dereaseguro o de ces¡ón de c€rtera; tamb¡én podrán ;;;;ü;;.';Entidades F¡nanc¡eras 106 datos personales est;chmente 
"";;;;; ;efgctos de pago de p.estac¡onos.

Asim¡smo, medlante la aceotaciórr"'""oo.Áug,;;";L;;:'H'","'ffi i"*.""rT."iÍ'?li;"iJ
aEeguradora de tos datos contenidos Gn ¡a aec¡arac¡¿n L saiua, quJlisu caso cumpt¡mente el fomador/asegur¿do para ta 

"ontrat".¡ái-IiSeguro,.así como de los que wentualmente pr"O", .".ü." ii ñreconoc¡m¡entos mód¡cos practicados al mismo, para .r 
"r."1¡i¡á"a ,desarollo_det presánte seguro, no siendo 

"¡l.iá 
¿" """ü"'" i"*"..1satvo a Ent¡dades aseguradoras o Reaseguradoras p;; ;;; ;;coaseguro, reaseguro o cesión de 

""rt",. rtr.ir"ntu iiTomado.,/Asegurado otorga su consent¡miento *pr*á-üi"'ñr" üEr idad Asegu¡adora en su caso, contacte teletOn¡camente con el lmipara. somebrle at pertinenb cuestionario, asi como, J;"til;;pn¡ebas médk;as adic¡onales s¡ fuera prcc¡so,
Del m¡smo modo, el Tomador/Asegurado autoriza a la EntidadAaeguradora para la tramitación de cualquier tipo de co-r.r¡"r"¡¿" iII
ésta croa conveniente fac¡l¡tar,e relat¡va a los 

-cont¡aiJs 
i'us-c;; :;;e§la.Enüdad, necesarios para el cumpl¡mierfo ¡" l* ,"r*,i-á"

:l:19-:::.r * qré ta Entidad Aseguradora renga un ¡nterés ,üi0... 'E¡ meolaoor y sus aux¡l¡ares tendrán la considerac¡ón ¿e gncaá¿., i"lTratem¡ento de ta Ent¡dad Aseguradora. d"ú;; ;üi t;f;;'lexcrusrvamsme con los fines dirgctamente relac¡onados 
"on 

f" f.""un*contratac¡ón, y conforme a to estables¡do por n entioao eseju.aio-Jl"*

El presente contrato se ri§e por las coNDlcloNES GENERALES, por las coNDlcloNEs paRTlcuLARES y por los anexos y AfÉndice§ que emita raEnüdad Aseguradora' v que' en su coniunto' constituyen a c1iáü i" l-"grt *Ti_.11t 
-o. 

varor y erecto por separádo. Las cráusuras de rascoNDlcloNEs GENERALES son desarrolladas y, en su caso, .o¿¡nt"i""-po, *t E coNDrcroNES pAÁriá-Jüñis. En caso de .riscrepancia ertrelo est'blecido én las coNDlcloNES Ge¡¡enqrÉó v r" p.;;" 
". 

i*?ói¡6rc¡oxEs pARncu-üi-Es:oi"i-"i"Iln u"o" 
"obre 

aquéras, sarvo quedicha d¡screpanc¡a derive de pactos conta la ley, la mbra¡ o a or¿en piüáo, en cuyo caso s€ entonderán nuros de preno der6cho, rguarmenre raspresentes coNDlcloNES PARTICULARES son emiüdas tomand" to-Jü"á u" ¿*rá.""¡*." a"it r"Jo., ii 
"Lt¡on"¡o ,¿¿¡co o en caso ds serasi requerido por la compañ¡a aseguradora de acuerdo con ras pi-r"ü"-qñ?_"on"¡¿.r"n n"".."¡u" p"á-un"'"lil"o ,u,o,""ion der riesgo.

iJ$fffi,:: :",fi::rffffi#:iiT;r¿rui,-;*iiri{r :rm",i:[:trird#,.l:rll"[.,, ,* en,ioaaes Áesüa.,a" v

ffü:ffJ:"'"::iHff#T'¿1:t1*"flil:He"**-;.;;;;L rnro,-.u,' "-o'"p,,.;ñü'.ll#f"[[Tr'H[Xil:Jl:
5illyá33:.'l[:ffi[?[?ftrJj"Tllln,or'iÉ us nniÉi*rEs coNor,oNES pARrcuLAREs ANULAN y susrruyEN cuALEseurERA

Hecho po¡ dupricado, en I ho¡as ¡nseparabrss expedidas por afibas caras, en FUENLABRADA a 23 d€ f,rayo de 2olE
EL ASEGURAOO

LA ENTIDAD ASEGURADORA

D. Santiago Domínguez Vacas
Director General Adjunto

CAJA RLTIAI OE CASTIU4{A MANCHA MEOIA' ÓN OPER¡OOR
,mh(¡ültivo .S¡od d€ nEdradqoó dr s.luror ú la dar6 0v437, CF 81565$11

Mdi4 tom 4 slg tib.o 3 991
NIF A 28534345 qtu¡¡@¿ 

DG-§FP c0559-c@l

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS +"Ér-CA¡A AtInf,L-:É. cAE¡t I[Ii{.LA MJU\Era

,_L,
-4.



CNP PARTNERS
I

Orden de domi iliación de adeudo directo SEPA
SEPA

Referencia de la rde n de domiciliación

206833081 000245000000244001

Nombre del Deudor/es
Name ofthe Debtor(s)

MARIAM CARADA.
Número de cuenta IBAN del Deudor
A.count number |SAN otthe Debtor

ES54 3081 0245 37322201 5624

swFr i Btc

BCOEESMM()sl

DATOS DEL DEUDOR

Nombre delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S A

ldentiflcación del Acreedor
Creditot ldent¡Íier

ES72CVEA28534345

delm,rño, ñip€riur(¡o alguno er lo5 intereses det
TMPORTANT NOTtCt; rhé d¿bto. b ¡nto¡ñed tha¡
h ñañagiñs toufdebts SEPA rhrough itt t¡nanc¡al

Nombre de la (alle y núm€ro
Streel Neñe and nuñber of the Cred¡tor
CARRERA DE SAN JERóNiMo, 2i
Códlgo postal / C¡udad
Post¿l Code / C¡ty
28014 MADRID

País

Country
ESPAÑA.SPAIN

DATOS DEL ACREEDOR

vl50 M fN EIE: c (suf¡jo)
s l€9¿l

edM !e fila d ente5 larip Ord den Do ili au iz PARCNP NT dERS u s Reas sses I rdeeg
idt fi ad ud s impo q diagu m¡ 5 riz nt

f par 5 m d b idarga nte ifit¿dt CNP rN RSE d u s Reas5eg s. c 5 desu ah 5 elparte
le i t idt idI I ré5 ndp i( 5 de nt s la is LA oli t d delso be

t l3 s t la dfecha dq ig ta. bte icad nal 5 bre d h s entid

v

f 5.4

financiera.

Tlpo de pago: Pago recurrente
Type ofpayñent: Recur.ent payment

Lugar Fecha (DD[4t4AAAA)

Date (DDMMVyW)

23/05/2018
F¡rma dei deudor
S¡gnaturc ofthe Debtot

Por favor devolver a: CARRERA DE sANJERóNtMo,2t - 280t4 [4ADR|
Please, rctun to Crcditor ¿ddress

Ejemplar pera el Acrcedor

('l! P PARfNERS DE stcLrRos Y REA§ECUROS s A C¡mrld¡ S¡r ]I 23OI.I NlADR¡T'IESPAÑ
RM drV¡df,d rotrr.1flo Lbfoteet.$c.t.drt L,bfod.§oúIl¡cr. l9J noja r' l¡t 230 ln! rlNI

At T -tJctr:.¡Lr[, F ,1¡eti].1..¡1rt§ñ( ünnf\rnNB{
r a2R\r.rr¡5 (t¡\cadm\¡ DcSFp ( ilvrrt¡¡,r


